
E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

ACTA  NÚM.  4  DE  LA  SESIÓN  CELEBRADA  POR  EL  ÓRGANO  DE  CONTRATACIÓN  DE  LA  DELEGACIÓN
TERRITORIAL DE TURISMO, CULTURA Y DEPORTE PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DENOMINADO
“SUMINISTRO DE DOS VEHÍCULOS HÍBRIDOS PARA LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE LAS CONSEJERÍAS
DE TURISMO Y  ANDALUCÍA EXTERIOR Y DE CULTURA Y DEPORTE EN CÓRDOBA” -  EXPT. CONTR 2025
555004

Asistentes:

Dª. Concepción Fernández Lozano, Secretaria General Provincial de Turismo y Deporte.

Dª. Rosario Roldán Gallardo, Jefa de la Sección de Gestión Económica.

D. Rafael Alonso Serrano, Jefe de la Sección de Gestión Económica y Contratación.

En Córdoba, siendo las 08:00 horas del día 23 de octubre de 2025, se reúnen en la Delegación Territorial de
Turismo, Cultura y Deporte en Córdoba, sita en C/ Capitulares 2, las personas anteriormente relacionadas para
la apertura y  calificación administrativa de la subsanación de la documentación previa a  la  adjudicación
presentada por los adjudicatarios propuestos.

Iniciado el acto, las personas asistentes piden que conste su declaración de ausencia de conflicto de intereses
con respecto a los operadores que han presentado una oferta en esta licitación pública, así como que no
existen hechos o circunstancias, pasados o presentes, o que pueda surgir en un futuro previsible, que pudieran
poner  en  cuestión  su  independencia.  De igual  modo,  se  comprometen a  no revelar  ninguna  información
confidencial  que  conste  en  el  expediente  y  a  no  hacer  uso  improcedente  de  la  información  que  se  les
proporcione.

Se procede a la apertura de la documentación presentada y, examinada la misma, se considera correcta por lo
que se propone al órgano de contratación resolución de adjudicación a favor de las empresas, tal y como se
expone a continuación:

LOTE 1 - NIMO GORDILLO AUTOMÓVILES S.A.

LOTE 2 - SYRSA AUTOMOCION S.L.

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 08:30 horas del día de la fecha.

Fdo.: Concepción Fernández Lozano   Fdo.: Rosario Roldán Gallardo Fdo.: Rafael Alonso Serrano

Consejería de Turismo y Andalucía Exterior
Consejería de Cultura y Deporte
Delegación Territorial en Córdoba
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